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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital;
Pesetas BOLETIN

Por un mes. . . . 
Por tres meses . . 
Por seis meses . . 
Por un año. . . .

2'50
7'50

1.5'00
30'00

Franqueo concertado

OFICIAL
Precio de inserción

Número suelto 0*R0 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

de'la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advef'teucia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oticia- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA v los 
anuncios judiciales a CÍNCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inrmor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en 1a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de 1a suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuerít 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pagf

Delegación de Hacienda

ft

Sección provincial de Adminis
tración Local

Ciíeiítar.—Presnpííestos
192

Dispuesto por la Norma 14 de 
la Orden del Ministro de la Go- 
bernación de fecha 3 de no\ iem- 
bre último, publicada en el 3o- 
i.KTix Oficial de la provincia nú- 
mei’o 130 de 2.3 del citado me.s de 
noviembre, que, lo.s Ayunta
mientos que en 31 de diciembre 
no hubieran remitido a este Cen
tro su.s presupuestos, serían ob- 
jeto de ia.s sanciones correspon- 

vario.s lo.sdientes, 5' siendo 
Ayuntamientos, que no lo han 
realizado; he dispuesto signiíi- 
caries que si no cumplen e1 ser
vicio en el plazo de diez días, le 
exigiré 1a multa queso determina 
por citada Norma 14, sin perjui
cio de proceder al nombramiento 
de comisionados especiales, para 
que se personen en lo.s Ax'unta- 
micntos morosos a recoger tan 
importante documento para la 
Administración Municipal.

Logroño 18 de enero de 1940.
Id Delegado de Hacienda,

. 1/o/z tes.

Delegación ^ro* 
vincioi 4e Trabajo

191
Horario de trabajo para las 
peluquerías y barberías de esta 

provincia de Logroño.
Esta Delegación, previa con

formidad de lo.s representantes 
empresarios y obreros del gremio 
designadp.s por la «Central Na
cional Sindicalista» de esta capi
tal y en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ha acor
dado lijar el siguiente horario de 
apertura j' cierre para los estable 
cimiento.s de peluquería y bmTe- 
ría.s de la totalidad de esta pro
vincia de Logroño.

Lunes a viernes, ambo.s inclu
sive.—Mañana; de 9 a 2.—'farde: 
de 4 a 8.

Sábado. De 9 de la mañana a 
9 de la noche.—l£n este día la de
pendencia deberá disfrutar de un 
descanso de dos bonus consecuti
vas para comer, estableciendo, a 
tal efecto, lo.s correspondiente.s 
turnos entre el personal.

Domingos. -Permanecerán ce
rrados dicho.s establecimientos 
durante la totalidad de la ¡orna
da.

'fodos lo.s empresario.s d. di
cho gremio deberán presentar en 
esta Delegación lo.s correspon
dientes «Carteles-Horarios, por 
duplicad(.), ajustado.s a lo que an
tecede, pai-a su aprobación por 

el Servicio dç Inspección, colo
cando uno de dicho.s ejemplares, 
una vez aprobado, en lugar visi
ble de sus respectivos estableci
mientos.

Como consecuencia del pre
sente acuerdo lo.s empresarios no 
podrán hacer deducción alguna 
a su personal en los salarios que. 
hasta la fecha, venían satisfacién 
dole.

Lste acuerdo entrará en t igor 
a partir de la fecha de su publi
cación en la prensa local y las 
infraccione.s al mismo serán .san
cionadas de acuerdo con el ar
tículo 33 de la L.ey de 27 de no
viembre de 1931.

Logroño, 18 de enero tie 1940-
El Delegado .Accidental de

Trabajo.

Parque de Intendencia de 
Burgos

Sext<> (hierpo Ejército
204

Necesitando este Parque, ad
quirir 1o.s artículos que en canti
dades se detallan a continuación, 
se invita por este anuncio a ha
cer ofertas hasta las 10 bonis de 
del día 18 del mes de febrero 
próximo

Las cantidades anunciadas, lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la 
Superioridad.

i Artículos gne se
Para ill Pakqvií de Burgos

quintales métricos
Harina, 0?X/) 
Cebada ,“)./(X-) »
Pajil de pienso 4./UU > 
Leña para hornos 3.
Carbón de cok, 4<X) > 
Corbón vegetal, 300 »

«

I *an (raciones) 
Cebadaq qms, 
Paja qqms, .

Esti¿i?la

Pan (raciones) 
Cebada qqms. 
Paja qqms. 

flurgos, 19 de enero
Id Director.

19.0)0
18.090

de

10.1 Ká)
3.0. K)
.1.0 K)

1.040.

1 hOMSlO

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la \'igen- 
te Ley del Timbre, ios anun
cios que se inserten a peticitín 
de lo.s particulare.s o por man
dato judicial a instancia de 
parte, e.starán sujeto.s al tim- 
lu'e especial de una pesila.

Gobierne Civil de la 
Provincia

Estricnina
' 292

Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de l'udelilla para 
echar estricnina en los monte.s 
de aquella jurisdicción por un 
plazo qu€' no podrá exceder de 8 
día.s y dando comienzo a la ojie- 
ración 3 después de publicada cs- 
t<i circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y efectos.

Logroño, 20 de enero de FMO.
El (Gobernador Civil.

19,3
Medidas Antirrábicas

Siendo numeroso.s los Munici
pios en los que ninguna de las j 
medidas antirrábicas dictadas re- ■ 
cientemente por este Gobierno i 
han sido aplicadas con la dilígen- ' 
cia que requiere la considerable . 
prop<igación de perro» rabw*Ur>s j. 

de persona.s mordida.s sometí- t 
das a tratamiento; y con el fin de | 
que la.s medidas indicadas se i 
cumplan rigurosamente, llamo la 1 
atención de. los señores Alcaldes j 
acerca de la obligación inexcu
sable en que se hallan de hacer 
observíir inesorablemente todas 
y cada una de las prcscripcione.s 
áel bando, con la advertencia de 
que les serán exigidas las respon- 
sabilidade.s procedente.s en aque
llos nuevos casos en que quede

negl i cencía odemostradíi 
abandono.

Los particulares que contra
vengan lo dispuesto en dichas 
norma.s serán inmediatamente 
denunciado.s a mi autoridad; que
dando conminados con la multa 
de 500 pesetas sin perjuicio de las 
responsabilidades que le.s alcan
cen en otra jurisdíción.

Finalmente, la Guardia Civil, 
celadore.s urbanos, guardas jura
dos y demás ítgentes de mi auto- 

, __ ridaíl, darán muerte en el acto a
18 OdÓ • todo.s lo.s perros que circulen

" 4 desprovistos del bozal reglamen
taria, denunciando seguidamen-
te a su.s dueño.s cuando ésto* 
sean conocido.s para las sancio- 
ne.s a que hubiere lugar.

Logroño 10 de enero
Id (roberdor Civil

de 19-10,

(ri/tier re

104

I efitd V C/rcí/taer'^?/ /te (/ceile
IÙ1 cumplimiento de h) dis- 

pue^to por lu Comisión C/cnera! 
de Ab istecimientos y Transpor
tes, queda rigurosamente prohi
bida la salida de esta provincia, 
del aceite cosechado en la mis
ma. Los productores n<^ podrán 

efectuar ventas de ninguna clase 
a particulares o Entidades y so
lamente podrán hacerlo a esta 
Delegación Provincial de Abas
tecimientos, la cual habrá de 
destinarlo al racionamiento de 
la provincia.

Queda igualmente prohibida 
la circulación del aceite den
tro de la provincia de
biendo acompañar a cada parti
da la correspondiente guía expe
dida por esta Delegación Provin
cial. La.s cantidades que circulen 
sin el requisito expresado serán 
decomisadas por los Alcaldes, 
Guardia Civil y Agente.s a mis 
órdenes quienes, deberán exigir 
en todo caso la presentación del 
citado documento.

Se recuerda una vez mas a los 
Sres. Alcalde.s y Secretarios la 
obligación inexcusable en que se 
hallan de dar exacto cumplí mien 
to a las normas esUiblecidas por 
la Comisaría General de Abaste
cimientos en relación con el acei
te producida eri los trujales y en 
poder de los productores, siendo 
directamente responsobles de las 
infracciones que pudieran come
terse en esta materia.

Logroño 19 de enero de 1940.
El Gobernador Civil 

/esúsCdí^¿¿¡(¿t Giitierrez

Junta provincial de fomen
to pecuario
(ianaderia

Para el debido cumplimiento 
del Reglamento provincial de 
paradas de sementales de fecha . 
19 de diciembre de 1932, vigente 
para toda.s las paradas, raeno.s 
las de sementales, sq^ dispone lo 
siguiente:

D Aquello.s paradistas de 
sementales bovinos, ovinos, ca
prinos y porcinos, que de ante.s 
han tenido autorizada .su pm-ada 
pedirán a la Dirección General 
de Ganadería, poa conducto de 
esta [unta Provincial, durante el 
presénte mes de enero, la pró- 
rróga de i à autoriz ición para 
seguir con su parada. Debiendo 
acompañar a este salicitud el 
certificado reseña del semental 
que actualmente trabaja, exten
dido por el Inspector .Municipal 
Veterinario.

2” Lo.s dueños de scmentale.s 
de las especies citadas, que an
tes no tenían autorizada su para
da y quieran tener semental que 
no sea de la especie equina (ca
ballar asnal); antes de comenzar 
su funcionamiento, solicitarán 
abrtorización de la Dirección Ge
neral y también por conducto de 
esta Junta, acompañando a la 
solicitud el certiticado redeña del 
semental y el informe de lo.s lo
cales, todo ello extendido por el 
Inspectos Municipal Wterínario.
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Los modelos para la solicitud 
informe del local, reseña etc. se 
facilitariín en las oficinas de esta 
junta, Sagasta 17-3".

Los componentes de las Juntas 
Locales de Fomento . Pecuario 
cuidarán con todo celo de tiue no 
funcionen mas que sementales 
debidamente autorizados, denun
ciando a los infractores;; en la 
seguridad que sei'án severamen
te sancionados aquellos dueños 
de sementale.s que funcionen sin 
haber cumplido lo ordenado en 
esta circular.

Lo qu se hace público para 
general conocimiento esaecial- 
mente de las juntas Locales de 
l-'omento Pecuario, Inspectores 
-Municipale.s V^eterinarios y Ga
naderos.

Logroño 18 de enero de 1940 
El Presidente 

riee/iíe raler/iíj

Administración de
Justicia

EX) 
Requisitoria

Jiménez Muñoz, Jesús (a.) Jesús 
el que también usa él nombre de 
Manuel Jiménez Duval, de 39 
años de edad, hijo de Claudio y 
Mónica natural de Vdllanañez, 
(Alava), gitano, fugado de la 
Cárcel deí Partido de liare en la 
noche del 2o al 27 de Diciembre 
de 193*9, de cara redonda, ojos 
negros, bm'ba cerrada, más bien 

y, gordos Comparecerá en el 
término dé diez días ante este 
Juzgado de instrucción de liaro 
partí constituirse en prisión y, 
ser oído en causa que se sigue 
contra el ni is ni o por el delito de 
Homicidio con el número 22 del 
año 1939, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde como com
prendido en el n." 2 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Al'mismo tiempo se ruegtt a 
todas las Autoridades y encargo 
a los /egentes de la Policía Judi
cial procedan á la busca y cap
tura del indicado procesado y ca
so de ser habido sea puesto a mi 
disposición en la é'árcel del Par
tido .

Maro, 15 de Enero de 1949. - 
El Juez bistructor

EniiHo Do/'di

EDICTO
291 

l£n \ irtud de procedencia del 
Sr. Juez de primera, instancia de 
ésta Ciudad de Burgos y su par
tido, dictada en el día de hoy. en 
el expediente promovido por 
D. Agustín y D. Gregorio López 
.Muñiz, D.^ Alaría TTérnándéz Po 
tit, D.^ Rosario (.ronzález-.Ma
droño y Calleja y D.*'’ Rosario 
J_.ópez y González-Xhulroño, re- 
presentado.s por e! Procurador 
D. José Ramón de Echevarrie- 
ta; sobre que se conceda «i sus 
representados y a los hijos de 
estos el derecho a unir los ane- 
llido.s López y Muñiz, formándo-
se uno solo «López-Muñiz», se i 
ha acordado de conformidad a lo ¡ 
dispuesto en el artículo 71 del i 
Reglamento do 13 de Diciembre í 
de 1879 para la ejecución de las ' 
le\a\s de matrimonio y Registro ; 
civil, publicar la solicitud formu- , 
lada por dicho procurador en la j 
representaciém indicada, para h» i 
unión de reteridos apellidos, por ¡

medio de edictos que se inserta
rán en el «Boletín Oficial del Es
tado» V en los de las provincias 
de Madrid, Burgos, Logroño, 
Valencia, Walladolid y Salaman
ca, lugares de naturaleza y do
micilio de los beneficiados, a fin 
de que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello, a 
ciiyo efecto se les señala el pe
rentorio término de tres meses, 
a contar desde el día de la publi
cación en dichos periódicos ofi
ciales.

V para su inserción en el Bo- 
LitTiN Oh'iciAL de la provincia de 
Logroño expido el presente con 
el V" B" del Sr. Juez, en Burgos 
a dieciseis de Enero de mil nove
cientos cuarenta.

Id juez de 1? instancia

Ayujifaní/efito de l^entosa
Secretario. 
Recaudador. 
Médico. 
Practicante. 
Comadrona. 
Veterinario, 
l'arm a ceático. 
Alguacil.
Ventrosa, 27 de diciembre de 

1939. - -Año de la Victoria.
El Alcalde

Ay¿ínl</:ffí/efdí) de
Secreta rio 1 nter\’ en tor. 
Depositario. 
Recaudador.
Agente. 
Médico. 
Practicante. 
Comadrona. 
E'armaceútico. 
Inspector. 
.-Vlguacil.
Guarda de Campo.
Turruncún, 9 tie diciembre de 

1939. -Año de la Victoria.
Id Alcalde

.iy/if/{<7niie/it() de CorEora/es
Secreuino. 
Alguacil. 
Corpporaics, il de diciembre I 

de 1939.—Año de la V’icLoria. ■
El Alcalde 

. lyi¿/it(iinie/d() de ï 'd/<)siad(/ 
de Ca-n-teros

Secretario. 
Recaudador. 
Médico titular. 
Earmaceútico. 
Practicante. 
Matróna o Comadrona. 
\Tterinario. 
Alguacil.
Encargado del 4'el éf on o muni

cipal y Campanero.
Guarda municipal. . -y y 
Fontanero .y Enterrador.
Celador de la Linia tekdMnica. 
Agente de Negocios, 
Consefge de las Escuelas mu

nicipales.
\911 oslada de Cameros, 13 de

diciembre de 1939,- ,\ño de la 
\4cLoria.

El Alcalde
.■iyit/ilu/níe/ilo de Miíro de 

. iyf/e/s
Secretario. 
Depositario. 
j<ecaudador. 
Agente. 
Médico. 
Practicante. 
Cerníadroña.
Farmaceútico.s 
Inspector. 
Alguacil.
Guardas de Cam¡)o.
'Xi Uro de .\guas, 19 de diciem

bre tie 1939. .\ño de la. Victo- 
iia,.„.<-^^ -

" ' ‘ I-I Alcalde

, lyíií¿¿í/fné’ do de Ci/ídned/ 
.Secretario 
Depositario.

Concejal.
.Médico titular.
Earmaceútico.

X’eterinario Inspector municipal. 
Comadnvna.
Practicante. 
.Alguacil.
Cidamón, 9 dt* diciembre de

F)39.. Año de la Victoria. 
El Alcalde

A\'tífd(ini/eide de ï'd/(d<)h(f}' de

Secretario del Ayuntando'lUo. 
i Alguacil Pregonero.

EDÍCTO 216

Por \ irtud del presente se cita 
llama y emplaza a Marina Artac- 
no híermosúla que tuvo su resi
dencia en esta ciudad, Ruaxieja, 
15, y cuyo actual paradero se ig- 
nora a fin de que dentro del tér
mino de 10 días comparezca ante 
este juzgado para recibirle de- 
declaración por el 255-1939 su
mario que se sigue en estejuzga- 
doápor hurto bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en 
justicia.

Dado en 1 .ogrono a 20 de enero 
de 1940.

j - El Juez de Instrucción •
Sah'fiEi'ir Sú/ichez J o'dfi

i 7'rib/í/i(ii /'rovineia/ /i) Cn/i-

AXCNCJO i 
210

j AntCéste 3'ribunál se ha pre
sentado escrito por el Procura- 
dorD. L'rancisco L<>r de Abajo • 

I en representación de la B. lierre- 
■ ro Riva y fechado el diecisie- 
¡ te del act’dM mes de Enero in- j 
j terponiendo recurso contencio- ; 

so-adminisLrativo sobre y contra ' 
resolución def Tribunal econf)- : 
m i co-ad mini strati \ provincial 
de fecha 31 de .Mayo de 1039 de
negatoria de las solicitudes pie- , 

' tendida.*» por mencionada Socie- ; 
■ dad en materia dei impuesto de i 

Plus-valía y habiendo sido tenido ; 
por interpuesto dicho recurso en , 
providencia del día de hoy. se 

! ha acordado por el 4 ribuual, 
' conforme dispone el artículo 36 
j de la vigente Ley sobre el ejer- 
¿ ciciu de la jurisdicción conten- 
t cioso-admiñistrátixa. la publica- 

cn'm del ¡U '■ "mte en (4 Boletín 
i Or'ici.M, de ;.i provi..cia. como se 
; efectúa, ptca conocimienb.» de 
; ios qu'-í.n 3 !\.-n interés directo 
I vH el n-" O‘hoy uuisiereu ceod- 

yuvar en Administracifni. 
Log! 1 '• de Enero de 1949. 

Él Presidente del Tribunal

¡tes pullas 
tuücioiianos

52
Plantillas de empleado.s muni

cipales, aprobado |;or acuerdo 
de fecha 19 d<‘ Diciembre de 
1939, en cumplimit nto de lo or
denado en la < h'dcn del Ministe
rio d' la Gobernación tic 3í) de 
Dctubrc de 1939.

Guarda Municipal. 
Médico titular.
Practicante titular. 
Comadrona Titular, 
l'armaceútico titular.
X^eterinario Titular.
Xhllall ar de Rioja, 23 de di

ciembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

El Alcalde
Ivo/dífin/eolo de Sd/idf Coíohkí
Secretario en Agrupación con 

sol Ayuntamiento.s de X’entosa y 
Castroviejo.

Recaudador Dcp()sitari<>.
.Médico titular en agrupación 

con los pueblos de Castroviejo y 
Bezares.

Farmacéutico.
XTTerinario.
Alguacil.
(Guarda .Municipal.
Santa Coloma, 13 de diciembre 

de 1939. - .Xño de la Victoria.
El Alcalde

Ayuntamiento de 
Logroño

EDJCro 193

Por el E.xcmo. Ayuntamiento 
Pleno de mi Presidencia se ha 
acordado la ejecución mediante 
subasta y previa imposición ex
presa do Contribuciones especia
les, de la.s siguiente.s obras:

A/eonfarífd/do de! (eo.^o fi/ad 
de la Cídle del Aía/yaes de d//í- 
erleta (entre el Hospita.1 militar 
y el Camino de Prado XAejo), 
Presupuesto 7.219,(D pesetas,'

eíeerada del traza /dial de la 
calle de la calle del . V/aeqnes de 
Afa crie la/entre el Hospital mili- 
lar x’ el Camino de Prado X^iejo), 
Presupuesto 42.422,79 pesetas.

Acerada del Ira^a /oiinera de 
la Avenida de Badea diiar/^'e/i Iz- 
(fideda), Presupuesto 8.497.89 pe
setas.

. Icerada de la iiiarjea izyider- 
da de la cidle de . lataiiia Saigas- 
Z/zy, Presupuesto 5.118,87 pese
tas.

Acerada de la inar^^e/i derecha 
de la calle del y arle Presupuesto 
6.688,47 pesetas.

En su virtud 5^ para cum Ci
miento a 1as disposiciones lega
les en vigor aplicables al caso, s(' 

i previene.
Primero: Los expedientes s- 

' truído.s con los documentos pre- 
■ X istos por lo.s artículos 357 y si- 
j guicntes del Estatuto municipal 

a efectos de la.s reciamacione.s 
I que se desee presentar, se halla

rán de manifiesto en la Interven
ción municipal dui’ante lo.s quin
ce día4 hábiles inmediatamente 
siguientes al de aparición de este 
Edicto en el Boletín Oeici.vl de 
la provincia, y a las horas de 
diez a trece. 1 lurante los mismos 
días y los siete siguientes tam
bién hábiles y a las mismas ho
ras, podrá presentarse los escri- 
to.s reclamatorios que se desee, 
debidamente reintegrados, sin 
que puedan hacer referencia a 
otro.s extremos que a lo.s scñala- 
do.s por el art. 357 indicado, y 
sin que fuera e este plazo se ad
mita ninguno que pudiera ser 
presentado.

Segundo: Con respecto a la ce- 
lebraci<>n de subastas y para 
cumplir lo determinado por (4 
art. 2ó del Reglamento de Con
tratación municipal, se fija un 
plazo de ocho dia.s hábiles a con
tar del siguiente al de aparición- 
de este Edicto en el Boletín Deí-
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ciAL de la provincia, para la pre
sentación de escritos reel amato
rios contra el mencionado acuer
do de subasta, sin que transcurri
do el plazo mencionado se admi
ta tampoco escrito alguno con 
respecto a este particular.

Lo que se hace público para 
general concimiento.

1 .ogrofio IS de enero de 1940. 
El Alcalde—Presidente

/íí//o /^eriKfs.

Presidencia del Go
bierno

K >

Decn^to de 8 de enero de 1940 
dictando normas para que pue
dan ser resueltos los expedientes 
de competencias de jurisdicción, 
recursos de queja y conflictos in
terministeriales planteados con 
;mterioridad a1 18de julio de 1936

La situación en que se encuen
tran numerosas expedientes de 
competencias de jurisdicción, 
recursos de quejíi y conflictos in
terni inistt'ria les planteados con 
anterioridad al dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis, 
hace conveniente que se dicten 
normas para que puedan ser re
sueltos.

Por otra parte, ios que se en
cuentran aún sin resolver en de
recho por esta Presidencia, no 
pítrcce probable -que subsistan, 
dado el tiempo transcurrido y 
las variaciones en la oi^aniza- 
ción administrativa del Estado.

Por lo expuesto, vengo en dis
poner; ■

Artículo prtmero. De acuer
do con lo eatablécido en el De
creto de primero de noviembre 
de mil novecientos treinta y 
seis, queda anulado todo lo ac
tuado el Gobierno rojo y autori
dades dependientes del mismo 
en los expedientes de Competen
cias de jurisdicción, recurso de 
queja y conflictos interministe
riales les, debiendo reponerse 
los expedientes a la situación en 
une estaban el diecisiete de julio 
de mil novecientos treinta y seis.

Artículo segundo. -En los 
conflictos iuterininisteriales pen- 
dientes de resolución, si en el 
plazo de un mes, a partir de la 
publicación del presente Decreto 
en el «Boletín Oficial del Esta
do, no se m ¿miíes Lise ¿i esLa Pre
sidencia por uno de los Víiniste- 
rieos contendientes su deseo de 
mantener su competencia, se en
tenderá por no planteado el con
flicto, de\ olviéndose los antece
dentes a los Departamentos de 
que procedan.

Artículo tercero. En las com
petencias de jurisdicción y re
cursos de queja en que’el Conse
jo de Estado no haya emitido 
dictamen, se de\'olverán los ¿m- 
tecentcs ¿i las «autoridades con
tendientes p¿u'a que estas, si lo 
estiman procedente, planteen 
nuevamente l;i competencia. En 
¿iquellos otroe en que*el Consejo 
de Estado haya formukido sus 
Consultas ¿mtes del dieciocho de 
julio de mil novecientos treinUi 
y seis, se remitirá a los Ministe
rios interesados, caso de no ha
yan manifestado su conformidad 
o disconformidad con dicha con
sulta, copi«a de ella partí que la 
manifiesten, continuándose 1a 
tramitación del expediente por 
esta Presidencia. Si hubiesen 

hecho esta manifestació, se se
guirá, sin más trámite, el expe
diente.

Así lo dispongo per el presents 
Decreto, dado en Madrid a ocho 
de enero de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

Confederación Hidro
gráfica del Ebro

¡Uireeeió/i: J£x/> opiáctones
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Obra: Pantano de Mansilla 
(Cariante de la carretera de iner
ma a la estación de San Asensio.

Término municipal de Villave- 
layo.

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 1 / de la Txy 
de Expropiación forzosa y de lo 
preceptuado en el artículo 23 del 
Reglamento dictando _par;i su 
ejecución se señala un plazo de 15 
días «a conuidos a partir de la fe
cha en que se haga público este 
anuncio partí que las Corporacio
nes y Particulares que puedan 
resultar interesados presenten 
ante la Alcalde del término mu
nicipal arridti indicado, precisa
mente por escrito y de modo m- 
zonado, las reclamaciones que 
estimen prrocedentes contra la 
necesidad de ocupar* la.s reclrma- 
ciones que estimen procedentes 
enntra la necesidad de ocupar las 
lincas que se incluyen en l¿i rela
ción qíTe se publicti ¿i continua
ción afecttidas por la obra de re
ferencia.

Zaragoza 22 de enero de 1949. <
El ingeniero Director
_ ■ J7. Eekeve¡'/'ía

Celestino Berniildez Olave, 
nombre de la finca, Rozus Bajas, 
clase, cereal.

Clemente (García Pablo Idm. 
Idm.

íeodomiro Medel (kitierrez, 
Idm. idm.

Miguel(Aiticrrez, idm idm.
Peili'o (míierrcz Albiz. Idm. 

Idm.
Angela (kircíti Pablo, Idm Idm.
Mamerto Pablo Domínguez, 

Idm. Fdm.
Pantaleón Donúnguez (Uros, 

Idm. idm.
Evaristó". Gonz^ílez Terreros, 

idm. idm.
Gíibriél Benito (xarcía, idm. 

Idm.
Filomena Gutierrez P¿iblo,ldm. 

idm.
Epifanio Stiiz Pablo, Idm. Idm.
Tomás Gutiérrez García, idm.

Idm. , ,
Aureliano •García'Pabló, Idm.

Idm. .
Ambrosio i*'ernández Gómez, 

Idm. idm.
Enrique Pabk» Rubio, idm. 

idm.
Bruno Medel Gutierrez, Idm. 

Idm.
Eusebio Benito López, Idm. 

Idm.
\hilentina Puente, Idm. idm.
Ayuntamiento, Idm. Caminí» 

viejo.
Pedro (áutierrez Ptiblo, fdm. 

Cereal.
Giibriel Benito (Lucía, him. 

Idm.,
Raim'ui láiblu Uros;, Idut llm. 
i'lorencío Saiz Albiz, Idm.Idm. 
Gabriel Benito García, Idm. 

Idm.

Pedro Gutierrez Albiz, Idm. 
Idm.

Pedro Medel Martínez, idm. 
Idm.

María Cruz Molinero, Idm. 
idm.

Paula Molinero, Idm. idm.
Bernabé Rubio Dominguez, 

Idm Idm.
E rique Pablo Rubio, Idm. 

Idm.
Tomás Gutierrez García, Idm. 

Idm.
Felipe García Uros, idm. 1 m.
Bruno Medel Gutiérrez, idm. 

dm."
Herederos de jorge Ballestero, 

Idm. idm.
Sabas Sainz Pablo, Idm Co

munal.
Ayuntamiento, idm. Erial pas

tos.

flnunciOf Oficialet

EiMcro I jy
Aprobado por este Ayunta- 

mtento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1949, queda 
expuesto al público en hi Secres
taría municipal por término de 
1,5 días unido el cual durante 
otro plazo de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 1,5 
días, a contar desde la termina
ción de líi exposición al público, , 
podrán interponerse reclamado | 
nes reclamaciones ante la Dele- j 
gación de Hacienda de est¿i Pro- j 
vincia, por los motivos señala- , 
dos en el articule 401 del Éstatu- i 
o municipal, aprobado por R. D. ’ 
de 8 de marzo de 1924. -■

Zorraquín, 8 de cuero de 1940. ' 
El Alcalde. ... . .4

EDICIT) 205 I
Api obado por este Ayuntamien i 

to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1949, queda ex
puesto ¿ti publicó en la. Secretai*ía 
municipal por término de 15 dúus 
finido e1 cual durante otro plazo ' 
de 15 días, ¿i contar desde la ter
minación de l¿i exposición al pú
blico, podrán interponerse recla
maciones ante hi Delegación de 
Hacienda de est¿t Provincia, por 
lo.s motivos señalados en el ar
tículo 391 del Estatuto municipal 
aprobado por R. D. de 8 de mar
zo de F)24.

igualmente quedan expuestas 
las Ordenanza.s del arbitrio de 
rrastre de carros por la vía pú
blica, inspección de alimentos, 
y licencias dara construcciones 
de obras.

Nájerit 18 de enero de 1949. 
El Alcalde-Presidente.

ANUNCIO 1(>8
xA fin dé poâër confeccionar el 

Repartimiento General de Utili- i 
da des p¿na el año actual, duran- ! 
te el phtzo de 15 días, de presen- ; 
tación en el Ayunt¿imiceto, por 
todos los vecino.s de estn, decla
raciones juradas de todúi clase j 
de Utilidades que obtengan, ya ■ 
sea eneshi, y¿i obtenidas en otro.s ■ 
M un ici lios, vio mismo lo.s teriai- 
tenientes forasteros, unos y otros , 
con hus debidas especihc¿iciones. 
advjrtieiido que de ao hacerlo se 
entiende focultan ¿i las L-omisio- . 
nc-s respectivas para hjarle.s la.-, 
utilidades qu*- debcii servir de 
base al Reparto, confórmese ex- 
pr -sa en la < irdeiuidza aprobada 
¿lí efecto. ;

lójrrecilhi s. .A enero de 1919, i 
El Alcalde ‘

ECICTO 179
En cumplimiento de lo que 

preceptúa 1 artículo 126 del Re
glamento de Hacienda Munici
pal de 23 de agosto de 1924, se 
hace púbiieo que desde esta fe
cha quedan expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de 15 días, las cuenta.s 
municipale.s correspondientes ai 
ejercicio de 1939 a 0949 con su.s 
justiñeantes. a. lin de que los ha
bitantes de este término munici- 

■ pal puedan formular por escrito 
i durante el período de exposibión 
, y en el plazo de 8 días a contar 
•; desde su termino, los rep¿iros y 
i observaciones que estimen per- 
: tinentes.

Galilea, 20 de enero de 1940.
El Alcalde

ïVNUNCIO lió
1). Fermín Víniegra Larios. 

Alculde Presidente del Ayunta
miento de Pedroso.

Hago saber; ()ne el Ayunta
miento de mi Presidencia eir .se
sión ordinaria del día del ac
tual, teniendo ¿i la vista los docu
mentos administrativos corres
pondientes y en cumplimiento de 
lo determinado en el artículo 489 
del Estatuto Municipal, de fe- 
ch¿i 8 de marzo de 1923, hit pro
cedido este Ayuntamiento a la 
designación de Vocales Nato.s 

t para constituir la;» comisiones de 
! EL valuación de las partes Real y 
i Personal que han de eiectuar las 
' operacionesi par¿i la confección 
¡ del Repartimiento General de 
i Utilidades para el año de 1940 «a 

losSres. quea continuación se 
; expresan;
L Parte Real.
\ D. Pablo (áarcia, mayor con- 
1 tribuvente por rústica.i D.'Miguel Villareal, por urba

na.
D. Moisé.s Anguiano, por rús

tica.
D.'Francisco Martínez por in

dustrial.
Parte Persaaal

D. Vicente Novoa, contribu- 
venie por rústica.

D. |úan Blasco, por urbana.
D.'Crtsimiro Oteo, por indus

trial. ,
- Lo que se h¿ice públlco_ hn 
de que en el término de / días, 
puedan formular reclamaciones, 
contra tries designados ante el 

' Ayuntamiento los interesadós le
gítimos con arreglo ¿i la legisla
ción vigente-,

Pedroso, 1'9 enero dé 1949.
El Alcalde.'

. EDICTO 
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D. Marcelo González Arrate, 
Alcalde Presidente del Ayunta- 

1 miento de esta villa:
! . llago saber: Por el presente se 

cit¿j y emphiza al mozo Aurelio 
Azofra Alentosa, hijo de Casimi
ro V de Luci¿i iKiciao en est¿i vi
lla'el día 24 de agosto de 1918 y 
por consiguiente con'espondiente 
;il reemplazo 1939; para que com- 
piirezca ¿inte este .ayuntamiento 
los dí¿is Uy 21 del actual, p¿u¿i 
ser incluido en hi rectificación 
del alistamiento y clasificación 
C'áno-mozo comprendido en di
cho reemplazo.

IgUc'ilmente .«-e emplaza ¿i cual
quier persoiui de su familia por 
ignoiurse vi p;d*adero del vii nlo 
mozo.

Bañ.ares 18 de enero de 1949 
El, Alcalde
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y Comercio

02
Orden de 6 de enero de 940

poniendo a disposición de Ja Co
misaría General de Abíisteci- 
miento.s la producción nacional 
de aceite de oliva y de orujo de- 
positada en poder de sus tenedo- 
re.s en las provincias producto
ras.

limos. Sres. La misión de eli- 
cacia que en los momentos atua- 
le.s está encomendada con la má
xima exigencia a los organismos 
ejecutivos de las consignas del 
Movimiento Níteional, exige que 
éstos, en tensión constante, lle
ven su actuación e intervención 
allí donde la iniciativa privada 
o el egoísmo ponen trabas o dili- 
cultan la ejecución de las órde
nes necesaritis al restablecimien
to pleno de la normalidad. Y, 
siéndola función de Abasteci- 
miento.s la que en los momentos 
presentes lle\ íi la primacía en su 
,atención por parte de lo.s ;L)epar- 
tamento.s ministeriales, a quienes 
incumbe su resolucidn, es obli
gado que id ¡.amparo de disposi
ciones legales en plena xiriualí- 
dad, se adopten aquellas medi- 
da.s de necesidad que demandan 
las circunstancias.

En consecuencia, y ante la po
sibilidad de que a las prevencio
nes adoptadas para regularizar el 
mercado interior de íiceite duj*:m- 
te.la presente campaña, pueda 
faltarles la cooperación íobligada 
por parte de lo.s elementos que 
normalmente intervienen en la 
elaboración y distribución de tan 
necesíu'io producto, Áse hace in- 
dispensable una actuación direc
ta del Poder, a cuyo tin tiene la 
presente Orden.

Por ello, y prex'ia conformidad 
del Ministerio de Agricultura, 
\ engo en disponer;

.Xrtículo 1.^ .A partir de la pu- 
blicación de la presente Orden,la 
producción n;icionai de aceite de 
oliva y de orujo queda, en su to
talidad, a disposición de l;i Go- 
misaiía 'General .’de Abasteci- 
miento.s y Transportes, deposita
da en poder de sus tenedore.s en 
la.s provincias productoras, sin 
que ello entrañe la paralización 
de venta al pormenor por t4 de
tallista en la.s mismas.

Son provincia.s productoras las 
siguientes; Alava, Albacetty Ali
cante, Almería, Axila, Badajoz, 
Baleares, Barcelona, Cáceres, 
Cádiz, Castellón, Ciudíid Reíd, 
Cfá'doba, Cuenca, Gerona., Gra* 
nada, Guadalajara, lluelxa, 
Huesca, jaén, 1 Lérida, Logroño, 
Madrid, .Málagíi, .Xlurciíi '.Ñax'á- 
iTa, Salamanca, Sevilla, Tarra
gona, 1 cruel, foledo, Xhdenciu, 
y Zaragoza.

-Xrt. 2.*’ La Comisaría (icnej'íd 
de Abastecimientos y 'l'ranspor- 
tes será el único organismo hi- 
CLiltado para moxilizar dicho.s 
aceites, siendo, por umt , la. úni
ca compradora de los mismos. .X. 
estos efectos, la Comisión Regu
ladora de Aceites x- Gríisas no 

dependencia de la Comisaría, 
quien, a airavés de ella, ‘ejecuta
rá las oportunas operacione.i.

Art 3A Lo.s productos, í’abri- 

vineias, excepto lo.s detallista.s 
Con tienda abiei tíi, que seguirán 
xendiendo í.il iniblico, sólo po 
drán xenderlvs ofreciéndolos u.

través de la Comisión Regulado
ra de Aceites o de sus Delegado-

I nes rt'spectivas, a ia Comisaría 
General de Abastecimientos.

! Art. 4." En las mismas condi- 
i clones estarán lo.s productos de 

aceite de orujo.
Art. 5? La Comisaría CTcncral

de .Abastecimiento y 'ITanspor- 
tes lijará lo.s cupos provinciale.s 
de consumo, y la Comisaria Re
guladora de .Aceites y Grasas no 
.\ l i n eral espe )n drán men suai mente 
tale.s cupos a disposición de los 
res]iectivo.s Gobernadore.s Civi
les.

Art. ().” Para la distribución in
terior del aceite de aliva comes
tible, la Comisión Reguladora de 
Aceites y Grasa.s no Minerales, 
en relación de dependencia de la 
Comisaría de .Abastecimientos, 
se valdrá de la b'eileración de ('x- 
portadores de .Aceites de Oliva 
de España y de los elemento.s del 
comercio mayorista, que, en 
unión de lu misma, determire Ja 
Comisaría, íi propuesta oela Co- 
misaría Regulador:!, sienipre que 
posean todo.s las coddiciones y 
capacidad ;ipropiadas para el 
ejercicio déla función abastece
dora de las provincias y que se 
señalan a contin tuición :

a; listar matriculados como 
max-orístas en el primer semes
tre de 193().

b) Haber realizado habitual- 
mente dicho íibastecimiento con 
la mismíi antigüedad del aparta
do antoíiior, por compra directa 
al productor y empleando utillaje 
propio.

(')) Que su capíicidad de alma
cenamiento no soil inferior a ki- 
logramo.s LAO.BÍX).

d; (hie su capacidad de enva
ses píU'íi ei tríinsporte sea la ade- 
cuadaa dichíi ca pac id: id, í» juicio

Coniisaría (k'neral dede
Abastecimientos, previa pro
puesta de la Comisión Regulado-

Arf. 7.'’ Lo.s comerciantes de 
aceite que, no perteneciendo a la 
b'ederaci<>n de Exportadores de 
Aceite de i diva de España, de
seen ser clasiticados como capa- 
citado.s para realizar el abast ci
miento provincial de que queda 
hecho mérito, lo solicitarán por 
escrito en el plazo de IH días, a. 
contar de la lecha de la publica
ción de la presente é)rden. de la. 
Comisión Reguladora o de sus 
Delegacimie.s .Xcompañando de
claración jurada, de los datos que 
se mencionan en el ast. anterior.

La Comi.bión Reguladora ele
vará la oportuna propuesta a la 
Comisaría General, quien, sin 
uRerior recurso, resolverá sobre 
■>;u admisión, viniendo obligados, 
en caso alirnutlivo, a inscribirse 
tales comerciantes, a los efecit.»s 
.-.óha de comercio interior, en la 
Ledej’acióii di- Exporúidores.

.\rt. igueda terminanU*- 
mente prohibida la. circulación v' 
salida de lo>, aceites d(‘ (.4i\ a y 
de orujo do la.s provincias pro
ductoras sin 'a Correspondiente 
autorización-guia, que solamen
te podrí! ex|.)edir hi Comisaría 
(ácneral de .Xbastecimientos a 
travé.s de la Comisión Regulado-

Xrt. 9/’ 1 )<* íicuerdo Con lo re- 
gukido en los art. 2.‘\ 3." y .3.” 
de líi ( )rden dt* l:i Presidencia de ' 
13 de noviembre de 1939, los pre- ¡ 
cios par:i íiceites de 3 gnido.s de ! 
.acidez serán los Siguientes: |

P:ir:i el productor, 297'59 pese- ¡ 
tíis lo.s l(X) kgs. sobre vagón o ca- ! 
luión origen; p;ír:i el mayorista ! 
en su almacén, Con envases de 

I su propiedad, el de 288 pesetas; ! 

pitra mayoristas sobre vagón ori- 1 
gen el de 205 pesetíis. Los pre- ' 
cíos de venta para mayoristas so- j 
bre bordo Sevill:!, .Malaga, Cas
tellón y Tarragona, seríín de 2G) 
peseta.s los KxTkgs.

Artículo 10.—- Toda resisten
cia. ocultación o imcumplimíen- 
to de esta disposición, o de las 
norma.s que para su ejecución se 
dicten, será castigada con la pér
dida, a fíivor de laComisarD Ge
nenti de Abastecimientos, del 
producto en la totalidad de ht 
cuantía en que lo posea el culpa
ble, bien por produce!(Xn de la 
totalidad de la cosecha o por :il- 
macenamiento.

Lns persodas de cualquier chi- 
se que por sí misma.s incumplie
ren, dihcnltasen su cumplimien- 
o amparasen él incumplimiento 
por parte de tercero, incurrirán 
en las respons:ibilid:tdes que le- 
g:ilmente le sean seftítladas en 
cada caso.

Artículo 11.— (Jueda en x’igor 
el contenido de la Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio 
(B. O. núm. T'2), di.sptmiendo la 
formación de estadísticas de 
aceites, siendo de aplic<ición la.s 

i sanciones que estuélece el íirtícu- 
i lo anterior par<a los casos de in- 
' cumplimiento de l:i. mism:i.
i Artículo 12.—-El Mini-terio de 

Indusiría y de Comercio íidopta- 
rá parí» ia ejecución de ía presen
te Orden has medidíi.s necesíirkis 
a su plena reíüización v desarro
llo.

Artículo 12. - (Juedan doroga- 
díis cuítnpi.s disposicione.s se 

I opongíin al incumplimiento de la 
preseníe Orden, que ser:í pubfi- 

i cadas en todos los Boletine.s Oli- 
i cíales de las provincia.s con ca- 
i nicter preferente.
¡ Lo que comunico i \^V. 11. 
■ pitra su conocimiento y oportu- 
i nos.

Dios guarde a XA’. U. muchos 
años.

.Madrid, 8 de enero de 1949.
ALARCON DE LA LA.S'l R.A I

i limos. Srs. Subsecretario.s de 
i Industria y de Comercio y Polí- 
j tica AríincGíiriíi y Comisario 
1 (Sensral de Abaslecimiento.s y 
i Traosportes.

JËFÂrüRÂ DE ÂGÜA8DE 
LÂ CUENCA BEL EBRO
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Nola-.Vnnncio

1). ¡Lian Sáenz Iñíguez, solicita, 
autorización para aproveciiar 
cop destino a riegos, un caudal 
de 12 litros por segundo de tiem
po de agua.s eSow'uri.s deh ío Ebr«.» 
en el paraje denominado La. Isla, 
jurisdicción n.iunicipa.ide I .ogro- 
ño. 

tuará mediante una b«)moa ac
cionada por mot'.r de 4 caballos 
de potencia, .siendo de H» centí
metros el diámetro dc' la.s tube
ría .s de aspiración e impulsión y

(‘Uiplazaalojado en una

Loque se hace público para 
que, cuanto.s se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamacione.s que estimen perti- 
nmites al Sr, ingeniero lele de 
Aguas de la Cuenca del libro, 
dentro del plazo de 30 día.s a 
contar del siguiente al déla le
cha de esta publicación, durante 
el cual estiná de maniheMo el 

ciñas de la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro, en Zaragoza 
(Ameral Mola n.” 28 1A 

Zaragoza 8 de enero de EMO.
El Ingeniero )efe de Aguas.

C". AfoHÍalvo

138
Nota-Anuncio

l). Pedro .Miranda E'zqucrro, 
solicitíi autorización para apro
vechar con destino a riegos, un 
caudal de 9 litros por segun
do de íigua.s elevadíis en G río 
Ebro, en el paraje de La isla, 
jurisdicción municipal de Logro
ño.

Lí! elevación de ítgna.s se (dec 
tu:irá nicdiunie una bomba ac-
cionada por motor de tre.s ca- 
ballos de potencia siendo de 19 
centímetros G diámetro de la.s 
tuberías de íispiracimi e impul
sión y quedíindo alojado el grupo 
en una cast tíi emplazad:) tm hi 
margen del ríe»

Lo que se Iv.ice público píira 
que, cuanto.- st* ct»nsideren p<-r- 
judicíidos de dicha petición, pue
dan dirigir por escrito la.s recia- 
m:!ciones que estimen pertinen
te al Sr. Ingeniero lele de Aguíis 
de hi Cuencii dG Ebro, dentro 
del plíizo de .49 día.s a contíu del 
siguiente al de líi lecha, de esta 
publicación, durantt* G cual esta
rá de mímiliesto el Proyecto y

i lefatura de .Aguas de hi Cuenca 
' del Ebro, en Zíiríiuoza éieneral 
! Mofan.’'28 l. A

Zaragozíi 8 de enero de E*49.
i El Ingeniero Jefe de .Xguas.

i C. X/ídiliilvn

SabGOJiiisióii Reyübnrií’a 
(ie la Producción do frutos 

Secos
lili exitación de lo.s perjuicios 

que sufrirán los cosecheros de 
almendra y avellaníi que no de
claren su cosi^chíi y qu*' al x en- 
derla no recojan en el respaldo 
de la declaración la lirma del 
Comprador, estíi Delegación re
cuerda, una vez más, que dicha 

cobrar la derríina de este :iño y 
y el cosechero que no hi prestm- 
te en la.s dt'bidn.s condiciones no 
cobrar:! el sobre precio.

Reus, 19 de Enero de 1910.
El Delegíido de la 3.*' Zoiut

/.n/s f.(ieien,í;d Cdí/o

Sección Ádminisírativa üe 
Primera Enseftíitza

PM)
En cumplimiento de lo marida

do en <4 píírrafo 3“ d<4 art. oO d(' 
la G. .M. de 20 de* agosto de 1938, 
se publican en el Boliítix Gi-icial 
de la provincia, los siguicnte.s 
nombramiento.s de maestros in
terinos.

D.’b'rancisco Albaina Vudego, 
para la Escuela Nacional de ni- 
ño.s de Tormantos.

Logi'ono 19 de enero de 1040. 
Año de la \actoria

El lefe de la Sección
/tesv’ .ï/idirio
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